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líoU’fm ^ ©temí
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, f

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. ’^

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde' cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de l^oifiem— 
bre de i857.J

Las ' leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFlGiALES, sc han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex— 
ceptuándosc de esta regLa al Exemo. Sr. Capitan general,

SEGGIOIÍES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL,

Ï.® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulaires y 
Reglamentos autorizados por los Exernos. Srcs. Adinistros 
ó limas. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. j , •

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Urobierno, 
sea cuil fuere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Gapitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la
provincia. ; ■, •

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la zidministracion económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
, Corporación de quien procedan.

de las causas criminales, cualquiera 
que sea la penalidad señalada por las 
leyes, sin más excepciones que las que 
se establecen en esta ley.

CAPITULO II.

De las atribuciones de los Jueces muni
cipales.

Arl. 270. Corresponderá á los Jue
ces municipales en materia civil:

l .“ Intervenir en la celebración de 
los actos de conciliación.

2 .® Ejercer ía jurisdicción volun
taria en los casos para que expresa
mente les autoricen las leyes.

3 .’ Conocer en primera instanciá 
y en juicio verbal de las demandas cu
yo objetó no exceda de 2.50 pesetas.

4 .° Dictar á prevención las prime
rai providencias en las lestamenia- 
rías ó sucesiones intestadas, cuando 
proceda según las leyes, en los pueblos 
donde no residiere Tribunal de parti
do, hasta que este lome conocimiento 
de ellas.

Se entenderá por primeras provi
dencias para los efectos de e-te articu
lo las que tengan por objeto poner 
en seguridad los bienes de las heren
cias y proveer á todo lo que no ad
mita dilación.

Cuando los Jueces municipales in
tervengan en esta'" actuaciones, lo pon
drán inmedia lamento en conocimiento 
del Tribunal del partido, al que remi
tirán Ias diligencias que hubieren prac
ticado.

5 .° Adoptar, en los casos que re
quieran una determinación que sin 
daño de los interesados no pueda di
ferirse, providencias interinas, dando 
cuenta al Tribunal de partido con re
misión de los antecedentes.

6 .° Desempeñar las comisiones aü- 
xiliatorias que los Jueces de instruc
ción ó el Tribunal de partido lesicon- 
fieran.

7 .0 Conocer de los demás juicios 
que se les encomienden por las leyes.

Art. 271. Corresponderá álos Jue
ces municipales en materia penal:

1 .“ Conocer en primera instancia 
de los juicios de faltas. '

2 .“ Instruir á prevención las pri
meras diligencias en ias causas cri
minales,

3 -." Desempeñar las comisiones au- 
xiliatorias que los Jueces de insituc’
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TITUDO VI.
Be las atribuciones de los Jaz- 

gados y Tribunales.

CAPITULO PRIMERO.
De la extension de la jurisdicción ordi

naria.

Art. 267. La jurisdicción ordinaria 
será la competente para conocer de 
los negocios civiles que se susciten en 
territorio español entre españoles, en
tre extranjeros, y entre españoles y 
extranjeros.

Art. 268. Exceptúanse únicamente 
de lo prescrito en el artículo anterior 
la prevención de los juicios de testa
mentaría y abinteslato de los militares 
y marinos muertos en campaña ó na
vegación, para lo cual serán competen
tes los Jefes y Autoridades de Guerra 
y de Marina.

Esta prevención se limitará á las 
diligencias necesarias para que se dé 
sepultura á los restos mortales del fina
do, á la formación de inventario y de
pósito de sus bienes, y á sU entrega á 
los instituidos herederos ó á los que lo 
sean abinteslato dentro del tercer gra
do civil no habiendo quien lo contra-

Las diligencias se practicaran con 
acuerdo de Asesor siempre que sea 
posible.

Cuando no se presente el heredero 
instituido, ó en su defecto el legítimo 
dentro del tercer grado, ó se suscitare 
oposición á que se entregue la heren
cia á quien la reclamare, suspenderán 
las Autoridades referidas su interven
ción, pasando lodo lo que hubieren 
practicado al Juzgado á que con ar
reglo á esta ley corresponda el conoci
miento de la testamentaría ó del abin
teslato.

Art. 269. Corresponderá á la ju
risdicción ordinaria el conocimiento 

cion y el Tribunal de partido les con
fieran.

CAPITULO IIL

De las atribuciones de los Jaeces de ins
trucción.

Art. 272. Corresponderá á los Jue
ces de instrucción:

En lo civil, desempeñar las funcio
nes que expresamente les atribuyan 
las leyes y las comisiones que para la 
práctica de determinadas diligencias 
les confieran los respectivos Tribuna
les de partido.

En lo criminal, instruir las sumarias 
de las causas y las demás diligencias 
que les encarguen los Jueces de par
tido.

En lo civil y criminal, desempeñar 
las comisiones auxdialorias que por 
conducto del Tribunal del partido les 
dirijan otros Jueces ó Tribunales.

CAPITULO IV.

De las a/ribuciones de los Tribunales de 
' partido.

Ari. 273. Corresponderá á los Tri
bunales de partido en materia civil:

1 .0 Decidir las competencias que 
se susciten entre los Jueces municipa
les, cuando correspondan ámbos a su 
partido.

2 .0 Ejercer la jurisdicción volun
taria con arreglo á las leyes.

3 .“ Conocer en primera instancia:
De los juicios, á excepción de los 

verbales, y de aquellos que, con arre
glo á esta ley, son de la competencia 
de las .Audiencias ó del Tribunal Su
premo.

De las recusaciones de los Jueces de 
instrucción de su partido y de las que 
se interpongan contra un solo Juez de 
su Tribunal.

De las demandas de responsabilidad 
civil contra Jueces municipales y de 
instrucción correspondientes á su par
tido.

4 .’ Conocer en segunda instancia: 
De los juicios verbales.
De las recusaciones de los Jueces 

municipales contra los autos de pri
mera instancia en que se haya dene
gado la recusación.

5 .“ Desempeñar ó hacer desempe
ñar las comisiones que les confieran 
otros Tribunales.

Art. 274. Corresponderá á los Tri
bunales de partido en materia penal:

l ." Decidir las competencias que 
se susciten entre los Jueces munici
pales, cuando correspondan ámbos á 
su partido.

2 .° Declarar á quien corresponde 
actuar cuando estén discordes dos Jue
ces de instrucción correspondientes a 
su pariido.

S.*’ Conocer en única instancia 
y en juicio oral y público de los deli
tos á que la ley señale en su grado má
ximo una pena coneccional, según la 
escala general del art. 26 del Código 
penal, sin más excepciones que las que 
establece esta ley al señalar las atri
buciones de las Audiencias y del Tri
bunal Supremo.

4 .° Conocer en primera instancia 
de las recusaciones de los Jueces de 
instrucción correspondientes á su par
tido, y de las que se interpongan con
tra un solo Juez de su Tribunal.

5 .’ Conocer en segunda instancia: 
De los juicios de faltas.
De las recusaciones de los Jueces 

municipales contra los autos de prime
ra instancia en que se haya denegado 
la recusación.

6 .° Desempeñar ó hacer desempe
ñar las comisiones auxiliatorias que 
otros Tribunales les confieran.

CAPITULO V.

De las atribuciones de las Audiencias.

Art. 215. Corresponderá á las Sa
las de lo civil de las Audiencias:

1 .0 Decidir las competencias que 
se susciten en materia civil entre los 
Jueces municipales de su distrito que 
correspondan á diferentes partidos.

2 .“ Decidir las competencias en 
materia civil entre los Tribunales de 
partido de su distrito.

3 .° Conocer de los recursos de 
fuerza que se introduzcan contra los 
Jueces eclesiásticos, sufragáneos ó me
tropolitanos en materia civil.

4 .“ Conocer en única instancia de 
los incidentes en asuntos civiles cuan
do versen sobre recusación de sus Ma
gistrados, y de los promovidos contra 
los Jueces de los Tribunales de partido, 
cuando fuere más de uno el recusado.

5 .° Conocer en primera instancia 
de los recursos de responsabilidad ci
vil que se promuevan contra Jueces
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municipales de instrucción ó de Tri
bunales de partido.

6 .® Conocer en segunda instancia:
De los juicios y de los negocios ci

viles de que hubieren conocido en 
primera los Tribunales de partido de 
su territorio.

De los incidentes de recusación de 
Jueces de instrucción y de Tribunales 
de partido, cuando fuese uno sólo el 
recusado en materia civil.

7 .° Auxiliar á la administración de 
justicia en lo civil siempre que sean 
requeridos al efecto por otros Jueces ó 
Tribunales.

Art. 276. Corresponderá á las Sa
las de lo criminal de ¿as Audiencias:

1 ? Decidir las competencias en 
materia criminal que se susciten en
tre los Tribunales de partido, cuando 
los contendientes correspondan á su 
distrito.

2 ,“ Conocer con intervención del
Jurado:

De las causas por delitos á que las 
leyes señalaren penas superiores á la 
de presidio mayor en cualquiera de 
sus grados, según la escala general.

De las causas, cualquiera que sea la 
penalidad que las leyes impongan, por 
delitos:

De lesa Majestad.
De rebelión.
De sedición.
3 .® Conocer en única instancia y 

en juicio oral y público:
De las causas por delitos á que la 

ley en cualquiera de sus grados señale 
pena superior á la de presidio correc
cional y que no exceda de presidio 
mayor.

De las causas contra Jueces munici
pales y los que en los Juzgados de esta 
jurisdicción ejercieren el Ministerio fis
cal por delitos cometidos en el ejerci
cio de sus funciones.

De las causas contra los Jueces de 
instrucción, los de los Tribunales de 
partido y sus Fiscales por cualquiera 
clase de delitos.

De las causas contra los Jueces ecle- 
siásticbs, con excepción de aquellos 
que deban ser juzgados por el Tribu- 
nal Supremo.

De las causas contra I0.S funciona
rios del orden administrativo que ejer
zan autoridad por delitos cometidos 
en el ejercicio de sus cargos, en los 
casos que no estén atribuidos por esta 
ley ó por otra al Tribunal Supremo.

4 .° Conocer en única instancia de 
los incidentes de recusación de sus Ma
gistrados, y de los promovidos contra 
Jueces de Tribunales de partido cuan
do fuere más de uno el recusado en 
negocio criminal.

5° Conocer en segunda instancia 
de los incidentes de recusación de Jue
ces de instrucción, y de Jueces de Tri
bunales de partido cuando fuere uno 
sólo el recusado en materia criminal.

6 .® Auxiliará la administraciou de 
justicia en lo criminal siempre que sea 
requerida al efecto por otros Juzgados 
y Tribunales.

Art. 277. Corresponde á las Au
diencias en pleno, constituidas en Tri
bunales de justicia, decidir de los in
cidentes de recusación que se promo
vieren sobre la de sus Presidentes, y 
Presidentes de Sala, ó de más de dos 
Magistrados de una Sala de justicia.

CAPITULO VI.
De las alrííucíones del J'ril/unal Supremo.

Art. 278. La Sala primera del Tri
bunal Supremo conocerá de los nego
cios civiles que á continuación se ex
presan.

l.° De las competencias que se sus
citen entre Jueces y Tribunales que 
no tengan otro superior común.

2 .” De los recursos de fuerza con
tra el Tribunal de la Rota de la Nun
ciatura.

3 . De la admisión de los recursos 
de casación.

4 .® De los recursos de queja contra 
los autos de las Audiencias en que se 
deniegue la admisión del recurso de 
casación por quebrantamiento de for
ma, ó el testimonio de la sentencia en 
los interpuestos por violación de ley ó 
de doctrina legal.

5 . De los recursos de casación por 
quebrantamiento de forma que hubie
sen sido admitidos por la Audiencia 
competente.

b- De los recursos de casación por 
quebrantamiento de lev ó de doctrina 
legal.

7 .” De las cuestiones de fondo, 
cuando se hubiese declarado haber lu
gar al recurso de casación.

8 . Del cumplimiento de senten
cias pronunciadas por Tribunales ex
tranjeros con arreglo á los tratados y 
á las leyes vigentes.

Se exceptúa el caso en que, según 
los tratados, hubiere de corresponder 
su conocimiento á otros Tribunales.

Art. 279. Conocerá la Sala segunda 
del Tribunal Supremo de los negocios 
criminales que á continuación se ex
presan:

1. De las competencias suscitadas 
entre .lueces y Magistrados que no ten- 
gan superior común.

2. De los rerursos de queja contra 
los autos que dicten los Tribunales 
denegando la admisión del recurso de 
casación por quebrantamiento de for
ma, ó el testimonio de la sentencia en 
los intentados por violación de ley.

3. ® De la admisión del lecurso de 
casación por quebrantamiento de ley.

Art. 280. Conocerá la Sala tercera 
del Tribunal Supremo de los negocios 
criminales que á continuación se ex
presan:

1 .'’ De los recursos de casación 
fundados en violación de ley ó de 
doctrina legal admitidos por la Sala 
segunda.

2 .® De los mismos recursos por 
quebrantamiento de forma admitidos 
por las Audiencias.

3 .0 De los juicios de residencia de 
los funcionarios de Ultramar que sean 
de la competencia del Tribunal con 
arreglo á las leyes.

4 .® De las apelaciones de las cau
sas contra los Alcaides mayores de las 
prov incias ultramarinas por los delitos 
que cometieren durante el ejercicio de 
sus funciones.

5 . De los recursos de fuerza con
tra el Iribunal de la Rota de la Nun
ciatura.

6 . De los recursos de revision.
Art. 281. Conocerá además la Sala 

tercera en juicio oral y público y úni
ca instancia:

l .“ De las causas contra los Carde
nales, Arzobispos, Obispos y Auditores 
de la Rota.

2 .® De las causas contra los Conse- 
jero.s de Estado, Ministros del Tribunal 
de Cuentas, Subsecretarios, Directo
res, Jefes de las oficinas generales, del 
Estado, Gobernadores de provincia, 
Embajadores, Ministros Plenipotencia
rios y Encargados de Negocios.

Lo dispuesto en este número solo es 
aplicable á las causas por delitos come
tidos mientras estuvieren en servicio 
activo.

3 .“ De las causas por delitos come
tidos por Magistrados de Audiencias ó 
del Tribunal Supremo, por lo.s Fiscales 
de las Audiencias y por los Tenientes 
y Abogados fiscales del Tribunal Su
premo y de las Audiencias.

4 .'' De las causas por delitos come
tidos en el ejercicio de sus funciones 

por los Auxiliares del Tribunal Su
premo.

Art. 282. Conocerá la Sala cuarta 
del Iribunal Suprejno, en única ins
tancia y en revision, de todos los' re
cursos que con arreglo á la ley enta
blen conténciosamente los que se sin
tieren agraviado,s en sus derechos por 
resoluciones de la Administración ge
neral del Estado que causen estado.

Art. 283. Conocerá además cada 
una de las Salas de justicia del Tribu
nal Supremo en única instancia de las 
recusaciones que se interpusieren con
tra los Magistrados que las compongán, 
a excepción de su Presidente respectivo.

Art. 284. El Tribunal Supremo en 
pleno, constituido en Sala de justicia, 
conocerá en única instancia y en jui
cio oral y público de las causas:

1 .” Contra los príncipes de la fa
milia real.

2 .° Contra los Ministros de la Co
rona por los delitos comunes cometidos 
en activo servicio cuando no deban ser 
juzgados por el Senado.

3 .® Contra los Presidentes delCon- 
greso de los Diputados y del Senado.

4 .® Contra el Presidente ó Presi
dentes de Sala o el Fiscal del Tribunal 
Supremo.

ó ® Contra los Magistrados de una 
j Audiencia o del Tribunal Supremo 

cuando sean juzgados todos, ó al menos 
la mayoría de los que constituyeren 
una Sala do justicia, por actos judicia
les en que hayan tenido participación.

Art. 285. Conocerá además el Tri
bunal Supremo en pleno, constituido 
en Sala de justicia, de los incidentes 
de recusación que versen sobre la del 
Presidente del Tribunal, ó de los Pre
sidentes de Sala, ó de mas de dos Ma
gistrados de una Sala de justicia.

CAPITULO VIL

De las cotnpe¿encias promovidas por las 
^dmimsíración coníra las ./^u/oridades 

Judiciales por exeeso de alrihuclones.

Art. 286. Los Gobernadores de 
provicia serán las únicas Autoridades 
que podran suscitar en nombre de la 
Administración competencias positivas 
o negativas á los Juzgados y Tribuna
les por exceso de atribuciones en el 
caso de que estos invadan las que cor
respondan al órden administrativo.

Art. 287. Las competencias positi
vas y negativas de atribuciones que la 
Administración suscitare se sustancia
rán y decidirán en la forma actualmen
te establecida ó en la que se estableciere 
en adelante.

Art. 288. Los Juzgados y Tribuna
les no podrán suscitar cuestiones de 
competencia á la Administración.

Art. 289. Las decisiones de com
petencia de que trata este capítulo se 
insertaran en la Gaceta de Madrid y 
en la Colección leg-islativa.

CAPITULO VIIÍ.

De los recursos de queja promovidos por 
las .^Autoridades Judiciales contra las. 
administrativas por exceso de atribu

ciones.

Art. 290. Las Autoridades judicia
les sostendrán las atribuciones qtie la 
Constitución y las leyes les confieran 
contra los excesos de las Autoridades 
administrativas por medio de recursos 
de queja que elevarán al Gobierno.

Art. 291. Podrán premoverse los 
expedientes de recursos de queja:

4.’ A instancia de parte agraviada, 
â.” En virtud de excitación del 

Ministerio fiscal.
3.“ De oficio.
Art. 292. Solo las Audiencias y el 

Tribunal Supremo podrán recurrir en 
queja al Gobierno contra las invasio

nes de la Administración en las atri
buciones judiciales.

Art. 29.3. Los Juzgados’inunicipa- 
les, los de instrucción y los Tribunales 
de partido, cuando sean invadidas sus 
atribuciones por Autoridades del ór
den administrativo, lo pondrán en 
conocimiento de las Audiencias para 
que estas puedan formular el recurso 
^^ 9*^^]^ en los casos que proceda.

Al efecto los Juzgados municipales y 
los de instrucción remitirán á los Tri- 

r bunales de partido los expedientes en 
que consten los hechos relativos al ex
ceso de atribuciones cometido por los 
agentes,del órden administrativo, y los 
Tribunales de partido los pasarán á 
la Audiencia respectiva.

Cuando los expedientes nacieren en 
los Tribunales de partido, serán remi
tidos directamente á la Audiencia.

Art. 294. Las Audiencias, recibidos 
que sean los expedientes á que se re
fiere el articulo que antecede, ó en 
vista de los que ante ellas se hayan 
comenzado ó instruido, y el Tribunal 
Supremo en este último caso, los pa
sarán al Ministerio fiscal para que con 
toda preferencia emita su dictámen. -

Art. 295. En vista del dictámen 
fiscal y completando el expediente, si 
fuese necesario, resolverán las Audien
cias o el Tribunal Supremo si debe ó 
no elevarse el recurso de queja.

Cuando acordaren que debe elevar
se, lo harán en una exposición funda
da, á -no ser que aceptaren el dictámen 
fiscal sin adición alguna.

Art. 296. Recibido por el Gobier
no el expediente, oirá á la Autoridad 
administrativa respecto al exceso de 
atribuciones que haya dado lugar al 
recurso. Esta contestará dentro del 
termino que el Gobierno le señale, que 
nunca exedera de 10 dias, y con su 
contestación remitirá todos los antece
dentes al Consejo de Estado, el cual 
informará en pleno, dando preferencia 
en el despacho á estos recursos.

Ari. 297. El Gobierno, en vista 
del informe del Consejo de Estado, re
solverá lo que proceda, y la resolución 
se insertará en la Gaceta de Madrid y 
en la Colección lep-islaíiva.

TITULO VII.
De la competencia de los Juz

gados y Tribunales.

CAPITULO PRIMERO.
Disposiciones comunes d los negocios ci

viles p criminales.

Art. 298. Para que los Jueces y 
Tribunales tengan competencia se re
quiere:

1 .° Que el conocimiento del plei
to, de la causa o de los actos en que 
intervengan estén atribuidos á la au
toridad que ejerzan, con arreglo á lo 
dispuesto en el título V1 de esta ley.

2 .® Que les corresponda el cono
cimiento del pleito, causa ó acción, con 
preferencia á los demás Jueces ó Tri
bunales de su mismo grado, según ló 
que en el presente titulo se prescribe.

Art. 299. La jurisdicción civil po
dra prorogarse a Juez ó Tribunal que 
por razón de la materia, de la canti
dad objeto del litigio y de la gerarquía 
que tenga en el órden judicial pueda 
conocer del negocio que ante él se pro
ponga.

La jurisdicción criminal es siempre 
improrogable.

Art. 300. Los Jueces municipales 
del domicilio, y en su defecto los de 
la residencia del demandado, serán los 
únicos competentes para autorizar los 
actos de conciliación que ante ellos se 
promuevan en los casos que con arre
glo á derecho corresponda celebrarlos, 

En las poblaciones en que hubiere 
más de un Juez municipal, el primero
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3por cuya orden se haga la citación 
será el competente.

Art. 301. Promoviéndose cuestión 
de competencia ó de recusación del 
Juez municipal ante quien se provo
que el acto de conciliación, se tendrá 
por intentada la comparecencia, y con 
certificación en que conste podrá el 
actor entablar la demanda ó querella 
que corresponda.

Art. 302. Los Jueces y Tribunales 
que tengan competencia para conocer 
de un pleito ó de una causa determi
nada la tendrán también para las ex
cepciones que en ella se propongan, 
para la reconvención en los casos en 
que proceda, para todas sus inciden
cias, para llevar á efecto las providen
cias de tramitación y para la ejecución 
de la sentencia.

CAPITULOII.
De ¿a compeíencia en ¿o civil.

Art. 303. El Juzgado ó Tribunal 
á que los litigantes se somelieren ex
presa o tácitamente será el competente 
para conocer de los pleitos y actos á 
que dé origen el ejercicio de las accio
nes civiles, siempre que la sumisión 
se haga en quien tenga jurisdicción 
para conocer de la misma clase de ne
gocios y en el mismo grado.

Art. 304. Se entenderá por sumi
sión expresa la hecha por los interesa
dos renunciando clara y terrainante- 
mente á su fuero propio, y designan
do con toda precision aquel á que se 
sometieren.

Art. 305. Se entenderá hecha la 
sumisión tácita:

1 .® Por el demandante en el he
cho de acudir al Juez interponiendo 
la demanda.

2 .® Por el demandado en el he
cho de hacer, despues de personado en 
juicio, cualquiera gestion que no sea 
la de proponer la declinatoria.

Art. 306. La sumisión expresa ó 
tacita a un Juzgado municipal en pri
mera instancia se considerará hecha 
para ia segunda al Tribunal del parti
do a que el Juzgado municipal cor
responda.

La que se hiciere á un Tribunal de 
partido en la primera instancia se en
tenderá hecha para la segunda á la 
Audiencia á que el partido corres
ponda.

Art. 307. En ningún caso podrá 
hacerse sumisión expresa ó tácita á 
Audiencia á cuyo distrito no pertenez
ca el Tribunal de partido que haya co
nocido en primera instancia.

Art. 308. Fuera de los casos de 
sumisión expresa ó tácita de que tratan 
los cuatro artículos anteriores, se se
guirán las reglas siguientes de compe
tencia en los negocios civiles:

1 .’ En los juicios en que se ejerci
ten acciones personales, será Juez com
petente el del lugar en que deba cum
plirse la obligación; y á falta de este, 
á elección del demandante, el del do
micilio del demandado ó el del lugar 
del contrato, si hallándose en él, aun
que incidentalmente, pudiere hacerse 
el emplazamiento.

Cuando la demanda se dirija simul- 
taneamente contra dos ó más personas 
que residan en pueblos diferentes, y 
estén obligadas mancomunada ó soli
dariamente, no habiendo lugar desig- 
nado para el cumplimiento de la obli
gación, será Juez competente el dei do
micilio de cualquiera de los demanda
dos, á elección del demandante.

2 .* En los juicios en que se ejerci
ten acciones reales sobre bienes mue
bles ó semovientes, será Juez compe
tente el del lugar en que se hallen ó 
del domicilio del demandada, á elec
ción del demandante.

3 .* En los juicios en que se ejercí- , 
ten acciones reales sobre bienes inmue
bles, será Juez competente el del lugar 
en que esté sita la cosa litigiosa.

Cuando la acción real se ejercite so
bre varias cosas inmuebles sitas en di
ferentes jurisdicciones, pero que se 
funden en un solo título singular de 
adquisición, ó formen una sola here
dad ó coto, será fuero competente el 
de cualquiera de los lugares en cuya 
jurisdicción estén sitos los bienes, á 
elección del demandante.

4 .’ En los juicios en que se ejer
citen acciones mistas, será fuero com
petente el del lugar en que se hallen 
las cosas ó el del domicilio del deman
dado, á elección del demandante.

(^Se conlinuará.J

Num. 1.177.

Ministerio de la Gobernación.

Sección primer».—Política.

Circular.

Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación en 22 
del actual lo siguiente:

«Exemo. Sr.: El Señor Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director gene
ral de Estado Mayor, lo que siguc.= 
En vista de la comunicación de V. E. 
fecha diez y siete del actual en ia que 
dá conocimienlo'á este Ministerio de 
que el Alférez tercer Ayudante de la 
Plaza de Tortosa D. José Rodrigo y 
Bote!, no se ha presentado á su destino 
lina vez terminada la licencia que por 
veinte dias se le concedió para esta 
capital en trece de Mayo último, con
curriendo además la circunstancia de 
hallarse comprendido en nna causa 
que se sigue por el Juez de primera 
instancia del distrito de Cuarte en Va
lencia por el delito de conspiración; 
S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido disponer que el referido Oficial 
sea baja definitiva en el ejercito, pu
blicándose esta resolución en la orden 
general del mismo con arreglo á lo 
mandado en la Real orden de diez y 
nueve de Enero de mil ochocientos 
cincuenta, dándose conocimiento de 
esta medida á los Directores é Inspec
tores generales de las armas é institutos. 
Capitanes generales de los Distritos y 
al Señor Ministro de ia Gobernación 
para que llegando al de todas las auto
ridades civiles y militares no pueda el 
interesado presentarse en parle alguna 
con un carácter que ha perdido con
forme a ordenanza y disposiciones vi
gentes.»

De orden de S. A. el Regente del 
Reino comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Setiembre de 1870.=E1 
Subsecretario, Federico Ba!art=Señor 
Gobernador de la provincia de Valla
dolid.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 1.183.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por el Ministerio de la Gobernación 
en comunicación fecha 30 de Setiem- ' 
bre Ultimo se me dice lo siguiente;

«Las reformas introducidas en el 
sistema de contabilidad por las leyes 

orgánicas provincial y municipal vi
gentes, han ofrecido dudas á varias 
Corporaciones populares, sobre el sis
tema que deben seguir para la rendi
ción de cuentas mumcpaies; y S. A. el 
Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por e.ste Ministerio 
para evitar reclamaciones y sugetar 
este servicio á las prescripciones lega
les, se ha servido dictar las reglas si
guientes: l.“ las cuentas de fondos mu
nicipales correspondientes á tos ejer
cicios económicos hasta el de 1867-68 
inclusive, cuyos presupuestos de gastos 
lleguen ó escedan de la cantidad de 
doscientos mil reales, se remitirán al 
Tribunal de Cuentas del Reino para 
su ultimación. 2.“ Las correspondien
tes á los años de 1868 á 69 y 1869 á 70 
sin excepción alguna, deben dirigiese 
a la Diputación provincial para su 
definitiva aprobación, sin ulterior re
curso. Y 3.® Desdé dicho periodo, los 
municipios han de sujetar este ser
vicio á las prescripciones que establo- 
la ley municipal promulgada en 20 de 
Agosto último, que aunque no se halla 
vigente, muy en breve deberá quedar 
con toda su fuerza'y vigor. De órden 
de S. A. lo digo á V. S. para su cono
cimiento, sirviéndose disponer que esta 
resolución se inserte en el Boldin oncial 
para inteligencia y cumplimiento de 
las Corporaciones municipales.»

Lo que en cumpliento de lo que se 
me ordena en la preinserta comuni
cación, he acordado se publique en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los pueblos de esta provincia.

Valladolid 6 de Octubre de 1870.= 
=E1 Gobernador, Eduardo de la Loma

NuM. 1.181.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 25 del corriente á las doce 
de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Valdestillas la enagenacion 
en pública subasta de las maderas que 
se hallan depositadas en la casa Ayun
tamiento del mismo pueblo, proceden
tes de árboles dernbado.s por los vien
tos, los cuales se expresan á continua
ción, bajo el tipo de cincuenta pe-setas; 
diez ochaveros, seis machones, cusiro 
catorzales, seis trozos de ocho 'pies, 
siete trozo.s para leñas y veinte arro
bas corteza.

Valladolid 5 de Octubre de 1870. 
=E1 Presidemte, Eduardo de la Loma. 
=.Juan Callejo Secretario.

TERCERA SECCION.

NuM. 1.180.

Don Bamon Crespo y Cicenie, .^bog'aclo 
del /laslre Coleg'io de Madrid, ÿ Jaez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de Palladolid.

Por el presente primero y único 
edicto, cito, llamo y emplazo á Grego
rio Quesada, natural de esta ciudad y 
vecino que fué de la Pedraja de Por- 
11o, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde esta fecha, compa
rezca en mi .Juzgado, cún el objeto de 
hacerle saber si quiere ser parte en la 
causa que se sigue por haber sido asal
tado y robado por cuatro hombres 
montados, al anochecer del dia siete 
de Agosto próximo pasado.

Dado en Valladolid á cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos setenta.= 
Ramón Cre.spo y Vicente.=Por su man
dado, Felipe Redondo Muñoz.

Num . 1.179.

Don Ramón Crespo y Picente, ^hopado 
del /lustre Colegio de Madrid ^ Juez 
de primera instancia deldistrito de la 
plaza de Palladolid.

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Santiago Alvarez 
Diez, natural de Bermillo de Alba, re
sidente que ha sido en esta ciudad, de 
estado soltero, de veinticuatro años de 
edad, para que en termino de treinta 
dias, á contar desde esta fecha, com
parezca en este mi Juzgado á rendir 
una declaración acordada en causa que 
se le sigue por lesiones á Manuela An
drés, atropellándola con un caballo; 
apercibiéndole que de no presentarse, 
le parará el perjuicio consiguiente.

'Dado en Valladolid á cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos setenta."Ra
món Crespo y Vicente.=Por su man
dado, Felipe Redondo Muñoz.

NuM. 1.167.

D, Ramón Rodrig'uez Perez, Pseribano 
del Juzg'ado de primera Instancia de 
esta vdla de Medina del Campo ^ su 
partido.

Doy fe: Que en dicho Juzgado y mi 
testimonio, se ha seguido incidente á 
instancia de María Eusebia Pastor, ve* 
ciña de Rubí de Bracamonte, sobre que 
se la declare pobre para litigar contra 
su esposo y convecino Nemesio Pita y 
Julián Daza, vecino de San Vicente 
del Palacio, en el que, seguida por to
dos sus trámites, recayó el auto defini
tivo del tenor siguiente:

Auto definitivo. En la villa de Me
dina del Gampo á veintitrés de Agosto 
de mil ochocientos setenta, el Licen
ciado D Acisclo Cantalapiedra, primer 
suplente del Juzgado de Paz de la 
misma y encargado en este asunto de 
la jurisdicción ordinaria de ella y su 
partido por cesantía del Sr. Juez nom
brado é incompatibilidad del de paz; 
habiendo visto estos autos é incidente 
de pobreza seguido en este Juzgado 
entre partes de la una como actora 
María Eusebia Pastor Lorenzo, esposa 
de Nemesio Pita Acebes, vecinos de 
Rubí de Bracamonte, Julián Sánchez 
Hernández, su Procurador, y de la otra 
ekreferido Nemesio Pita y Julián Daza, 
vecino de San Vicente del Palacio, y 
en su rebeldía los extrados del Juz
gado, en cuyo incidente se ha oido al 
Promotor fiscal, por testimonio de mi 
el Escribano dijo:

Vistos:
Resultando que María Eusebia Pas

tor, solicito se la declarase pobre para 
litigar con su esposo Nemesio Pita y 
Julián Daza, en reclamación de sus 
aportaciones al matrimonio.

Resultando que dado traslado del 
incidente al Julián Daza y Nemesio 
Pita y al Promotor fiscal, sólo éste le 
evacuó sin oposición y por no hacerlo 
aquellos les fué acusada rebeldía, man
dandose entender las sucesivas diligen
cias á ellos referentes con los extradós 
del Juzgado.

Resultando que recibido el inciden
te a prueba, por la actora se articuló 
y probó la que comprende el escrito 
íólio diez y siete.

Considerando que tres testigos con
testes y unánimes han declarado que 
la María Eusebia Pastor carece de re
cursos y bienes de fortuna para po
derse sostener como rica, y que los 
que posee su marido no son tampoco 
suficientes á producir el doble jornal 
de un bracero de esta localidad, aten
diendo tambien á lo que resulta de la 
certificación del Secretario de Ayun
tamiento de Rubí de Bracamonte;
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Visto lo espuesto por el Promotor 
fiscal.

Falló; Que debía declarar y de
clara á María Eusebia Pastor Lorenzo 
comprendida en el número tercero del 
artículo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil y por lo tanto, 
pobre para litigar en sentido legal con 
opcion á disfrutar de los beneficios 
que á los reputados tales concede el 
artículo ciento ochenta y uno de la 
misma ley.

Así por este su auto que en fuerza de 
definitivo se notificará y hara saber a 
las partes y extrados del juzgado, pu
blicándose en el Bolelin í^cial de la 
provincia en conformidad á lo preve
nido en el artículo mil ciento noventa 
de la referida ley, lo proveyó, mando 
y firma dicho Sr. Juez de que yo el Es
cribano doy fé.=Acisclo Cantalapiedra. 
=Ante mí: Ramón Rodríguez.

Lo relacionado mas por estenso 
consta y aparece del expediente de su 
razón y lo inserto concuerda a la letra 
con su original de que doy fe y a que 
me remito. Para que conste y pueda 
tener lugar su publicación en el Bole
tín o/icíal de esta provincia, espido el 
presente que signoy firmo en Medina 
del Campo á veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos setenta.=Ramon Ro
dríguez.

QUINTA SECCION.

NuM. 1.176.
Alcaldía constitucional de 

Barcial de la Loma. 

salve, interino en la actualidad. Pro
fesor de instrucción primaria elemen
tal y superior de este pueblo, Secre
tario del Juzgado de paz del mismo, 
licenciado del ejército y con certifica? 
cion de haber sido nombrado escri
biente de la Capitanía general de Cas
tilla la Vieja el 20 de Julio de 1865 y 
desempeñado con suficiente capacidad 
y buena conducta hasta 1.® de Junio 
de 1866.

2 .* Cayetano Fraile, vecino de esta 
villa, sin documentacion.

3 .* Prudencio Aguado, vecino de 
Fombel lida de Esgueba, sin documen
tación.

4 .*' D. Jacinto Otero, Secretario 
del Ayuntamiento de Boadilla de Rio

FACTORIA DE ITE^SOS DE VALLADOLID.
Nota de los artículos de suministro adquiridos por gestion directa en esta Factoría de mi cargo, durante 

el mes de la fecha.

Dias.

PUEBLOS 
donde 

se han verificado.

NOMBRES 

de los vendedores.

Precio.
Pesetas.

ARTÍCULOS.

Aceite.
Litros.

Carbón
QsJIs.

Paja larga. 
Qs.~Ms.

HILO.
¿íló.s

Piezas de cinta 
Número.

13 Valladolid............ Manso y Compañía............. V22 1.000 » » »
14 Idem..................... Basilio Palos......................... 6‘52 » 50 » »
16 Idcm,. ...... Luciano Martin.................... 6*52 30 »
19 Idem ..••.• • Domingo Moral................... 6*52 » 35 »
24 Idfirn.................  . Félix Alvarez....................... 9*30 » » 26 »
13 Idem.................. Francisco J. Crespo........... 5*50 » 2 »

seco, Bachiller en artes, y con certifi
cación de haber cursado y aprobado 
el primero y segundo año de la car
rera del Notariado.

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 101 de la ley municipal vi
gente, se hace público por este edicto 
para que durante los quince dias si
guientes al de su publicación en el 
Boletín q^cíal puedan presentarse en 
la Secretaria del Ayuntamiento las re
clamaciones que se creyeren condu
centes contra la aptitud legal de los 
pretendientes.

Barcial de la Loma 3 de Octubre de 
187O.=El Alcalde Presidente, Satur
nino Fraile. -

NuM. 1.174.

NÚm. 1.434.

En la Estación del Ferro-carril de 
esta capital, se poqe á venta pública 
19 000 kilógramos de sal, procedente 
de Cádiz y 2.161 kilógramos de palos 
regaliz, cuya venta se efectuará ante 
el Comisario de la Inspección Admi
nistrativa y Mercantil, y será adjudi
cado al mejor postor.

Dicha venta se efectuará el Lunes 10 
del actual de diez á doce de su ma
ñana.

Anunciada la vacante de la Secre
taría de este Ayuntamiento en el Bo
letín o^cíal de la provincia han sido 
presentadas dentro de los 30 dias que 
la ley señala las solicitudes siguientes:

1.“ Por D. Fermín Alvarez Mon-

Valladolid 30 de Setiembre de 1870.—¿’Z .ddministrador, Angel Fernandez y Martin.—V.® B.^^Bl Comisario de 
Guerra inspector, Pablo Gordo.

Núm. 1.182.

HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID.

Relación de las compras verificadas durante el mes de Setiembre último por el referido Hospital, 
con expresión de sus valores, puntos y sugetos de quienes se adquirieron, con arreglo á lo dis
puesto por el Excelentísimo Señor Director general de Administración militar, en circular de 30 
de Agosto de 1864. -

Dias. Artículos comprados.

NOMBRE 

de los vendedores.

PUEBLOS

donde residen.

CANTIDAD ADQDIRIDA. PRECIO 
DE LA UNIDAD.

Pesetas Cént.s
Kilógramos. Litros.

Carne.............................. Luis Diez Conde.................................. Valladolid.................. 1570*725 »
Tocino......................... Rafael Ortiz.................... ..................... Idem........................... 155*725 » 2‘50
Aceite.............................. Tomás García...................................  . Fuentes de Béjar. . . » 980'072 4'38
Patatas............................ Rafaela Revilla................................   . Valladolid.................. 980*072 0*18
Chocolate....................... María Ferreiro.. ................................ Idem........................... 48*403 » 3*26
Vino................................ José Cuadrado................ ... Idem........................... » 609'623 0*31
Carbón végétal............... Felipe Alcalde..................................... Mucientes. . . . . . 932*619 » 0*08
Leña................................ Varios..................................... Valladolid................... 2312‘030 > 0^08
Velas de sebo. ..... Garlos Fernandez Moreton................. Idem.. . ..................

Valladolid 4 de 0 clubre de 1870.—El Adminislrador, Juan de Siria y Masijo.—V.’ B."—El Comisario Inspector, Nicanor Guerra.

Valladolid: I89».=Maiprenta de Garrido.
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